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Señores: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  DE FLORENCIA CAQUETA 

E.   S.   D. 

 

 

 

Radicado:  18001310300120200041500 

Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD POR DAÑO POR 

PRODUCTO DEFECTUOSO 

Demandante: MERCEDES CATALINA UCROS VEGA 

Demandado: HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S  

 

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

LADY JOHANA PALACIO GAVIRIA, con domicilio y residencia en Florencia 

Caquetá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.083.870.939 

expedida en Pitalito Huila y portadora de la Tarjeta Profesional No. 221.271 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada Judicial 

del Ing HUMBERTO SANCHEZ CEDEÑO quien funje como representante legal 

de HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S por medio del presente escrito, procedo a 

solicitar respetuosamente se proceda a vincular al proceso como 

LLAMADO EN GARANTÍA  a la empresa ALLIANZ GLOBAL SEGUROS 

COMPAÑÍA LTDA, Nit. 900935395 1, con domicilio en la Calle 17 No. 8 – 57 

Barrio 7 de Agosto de la ciudad de Florencia Caquetá, dentro de la 

oportunidad legal para amparar las obligaciones que resulten en el 

presente trámite en contra del demandando, a favor del demandante, 

ello en los siguientes términos:  

 

IDENTIDAD Y DOMICILIO DE QUIEN REPRESENTO 

Se trata del HOTEL CAQUETÁ REAL SAS con Nit. 900942764-5 Representada 

Legalmente por el Ingeniero HUMBERTO SÁNCHEZ CEDEÑO, identificado 

con la Cedula de Ciudadanía No. 96.352.560 de El Doncello, Caquetá, 

quien me confirió poder amplio y suficiente para actuar dentro del proceso 

de la  referencia. 

HECHOS 

1. El día 14 de diciembre de 2018 HOTEL CAQUETA REAL SAS suscribió 

contrato de seguro a través de la póliza No. 022377428/0 con la 

compañía Allianz Global Seguros Compañía LTDA.    

2. Dicha póliza ampara con cobertura del 100% el riesgo de servicio del 

HOTEL CAQUETA REAS SAS. 

3. La demandante señora MERCEDES CATALINA UCROS VEGA, en 

calidad de cliente del hotel, demandada ante el señor Juez del 

Circuito la ocurrencia de un hecho el 31 de mayo de 2019, el cual 

describe dañoso y vincula a HOTEL CAQUETA REAL SAS como 

demandado.  
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4. El amparo de dicha póliza es por todo el año 2019, amparando así el 

suceso que se describe en la demanda como dañoso para la 

demandante.  

5. Atendiendo los hechos, se encuentra en vigencia la Póliza de 

Seguros mencionada resultando indudable que la llamada en 

garantía se encuentra contractualmente vinculada con el extremo 

demandado en el trámite de la referencia. 

 

PETICION 

Solicito respetuosamente al señor Juez, se sirva vincular como llamado en 

Garantía a la empresa  ALLIANZ GLOBAL SEGUROS COMPAÑÍA LTDA, Nit. 

900935395 1, con domicilio en la Calle 17 No. 8 – 57 Barrio 7 de Agosto de la 

ciudad de Florencia Caquetá, dentro de la oportunidad legal para 

amparar las obligaciones que resulten en el presente trámite en contra del 

demandando 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Arts 64 y 65 del Código General del Proceso. Este escrito acompaña la 

contestación de la demanda que presenta HOTEL CAQUETA REAL SAS 

dentro del trámite procesal de la referencia en la oportunidad señalada. 

 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. Copia digital de la póliza de seguro No. 022377428/0 con la 

compañía Allianz Global Seguros Compañía LTDA. 

2. Copia digital del Certificado de existencia y representación legal de 

HOTEL CAQUETA REAL. 

3. Copia digital del escrito de la demanda y sus anexos. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Del demandante,  

 

MERCEDES CATALINA UCRÓS VEGA recibirá notificaciones en la Carrera 20 

# 184 – 48, Casa 92, en la ciudad de Bogotá D.C, así como en el correo 

electrónico catalinaucrosvega@gmail.com. 

 

Del demandado 

La suscrita recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho y/o en la 

Calle 13 No. 10 -47 Segundo Piso Barrio el Centro de la Ciudad de Florencia, 

Teléfono  4349120 – 3125302802 – Email: johanapalacio25@hotmail.com 
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Del llamado en garantía 

 

ALLIANZ GLOBAL SEGUROS COMPAÑÍA LTDA, Nit. 900935395 1, con domicilio 

en la Calle 17 No. 8 – 57 Barrio 7 de Agosto de la ciudad de Florencia 

Caquetá. Teléfonos: 4363062 E-mail: global.seguros@allia2.com.co. 
 
 

Del Señor Juez, 

 

 

 

___________________________________ 

LADY JOHANA PALACIO GAVIRIA 

C.C. 1.083.870.939  de Pitalito Huila 

T.P. 221.271 del C.S. de la J. 
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